
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

CHRISTIAN JOEL COLÓN GONZALEZ
QUERELLANTE

CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0049

vs.

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
QUERELLADA

ASUNTO: Contestación Querella

ORDEN

El 21 de marzo de 2024 la parte Querellante presentó la Querella de epígrafe. Se ORDENA
a la parte Querellada a que en el término de diez (10) días, a partir de la notificación de
esta Orden, presente su Contestación a Querella, en cumplimiento con la Sección 4.02 del
Reglamento 8543 del Negociado de Energía. 1

Notifíquese y publiquese.

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor, el 30 de abril de 2024. Certifico, además, que hoy, 30 de abril de 2024, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2024-
0049 y he enviado copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com,
wayne.stensbv@ilumapr.com, Mario.hurtado@'lumapr.com, Ashlev.engbloom@lumapr.com,
legal@lumapr.com, colonchristianj@outlook.com, y por correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC
Luma Energy, LLC
Luma Legal Team
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Christian J. Colón González
HC 3 Box 9601
Villalba, PR 00766-90 18

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 30 de abril de 2024.
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Sonia da Gaztambide
Secretaria
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1 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de incumplimiento, Revisión de Tarifas e Investigaciones,
de 18 de diciembre de 2018.


